
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION NRO. 893 /17

Viedma, 30 de noviembre del 2017 

VISTO: el expediente CRH17-35, caratulado: "Gerencia de Recunos Humanos 

s/Llamado a Concurso Externo Servicios Generales -  Escalafón D.2 Choferes -  Ira 

Circunscripción Judicial”; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nro. 631/17-STJ se convocó a Concurso Público Externo para 

ingresantes en el Escalafón D -  Servicios Generales -  Agolpamiento D.2 Choferes - con 

destino a la localidad de Viedma, en el ámbito de la Ira. Circusncripción Judicial.

Que mediante Artículo 2o de la mencionada resolución se dispuso que la Mesa 

Examinadora del referido concurso este integrada por la Gerente Administrativa de la Ira 

Circunscripción Judicial, Sra. Patricia MACRI, al Sr. Juez de Garantías, Dr. Carlos M. 

MUSSI y al Auxiliar Mayor del la Sección Choefres Ira CJ, Sr. Miguel VIDAL.

Que atento a la significativa cantidad de postulantes a evaluar, se considera necesario 

ampliar la conformación de dicha mesa, incorporando al Sr. Gerente del Área de Gestión 

Humana, Cr. Ezequiel VINCI.

Que una vez firme la modificación será el nuevo jurado el que entienda sobre la 

implementación de las etapas siguientes.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el 

Inciso b) del Artículo 3o) de la Acordada Nro. 13/15-STJ.

Por ello:

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo Io.- Modificar la Mesa Examinadora designado originariamente en el marco 

del Concurso Público Externo dispuesto mediante Resolución Nro. 631/17-STJ, para 

ingresantes en el Escalafón D -  Servicios Generales -  Agrupamiento D.2 Choferes - con 

destino a la localidad de Viedma, en el ámbito de la Ira. Circunscripción Judicial, la que 

quedará integrada, de ahora en adelante, por la Gerente Administrativa de la Ira



Circunscripción Judicial, Sra. Patricia MACRI, al Sr. Juez de Garantías, Dr. Carlos M. 

MUSSI, el Auxiliar Mayor del la Sección Choferes de Viedma, Sr. Miguel VIDAL y el 

Gerente de Gestión Humana, Cr. Ezequiel F. VINCI.

Artículo 2°.- Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.

Firmantes:
APCARIÁN - Presidente STJ.
DERBALIÁN - Administrador General Subrogante Poder Judicial


